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LA COOPERATIVA DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE MARSELLA- 
COOPRAMAR 

NIT 900.059.182-1  
 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA  003 DE 2024 

 

 

ADENDA No. 001 

 

 
 
EN EL MARCO DE LA RESOLUCIÓN DE 341 DE 2022 DE LA AGENCIA DE DESARROLLO 
RURAL - ADR POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA COFINANCIACIÓN DEL 
PROYECTO INTEGRAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RURAL CON ENFOQUE 
TERRITORIAL DE INICIATIVA ASOCIATIVA Y EL PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN 
DE LOS PROYECTOS INTEGRALES DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RURAL CON 
ENFOQUE TERRITORIAL A TRAVÉS DE MODALIDAD DIRECTA 
 

 
 
 
 

 
NOMBRE PROYECTO: “Establecer la planta de deshidratación y transformación de plátano 
a harinas para los asociados de la cooperativa de productores agropecuarios de Marsella 
COOPRAMAR”. 
 
 
 
OBJETO: “Compra de máquina empacadora de harina para la planta de deshidratación y 
transformación de plátano a harinas para los asociados de la Cooperativa de productores 
agropecuarios de Marsella- COOPRAMAR”. 
 
 
 
 
 
MUNICIPIO: MARSELLA-RISARALDA 
 
 
FECHA DE APERTURA: 12/04/2024  
FECHA DE CIERRE: 18/04/2024 
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El 04 de abril de 2024 fueron publicados en la página oficial de la ADR 
https://www.adr.gov.co/inicio/terminos-de-referencia/terminos-de-referencia-utt-6/ y en las 
carteleras de la alcaldía del municipio de Marsella del departamento de Risaralda y de la 
Unidad Técnica Territorial-UTT6- los Términos de Referencia No. 003 de 2024 para la 
“Compra de maquina empacadora de harina para la planta de deshidratación y transformación 
de plátano a harinas para los asociados de la Cooperativa de productores agropecuarios de 
Marsella- COOPRAMAR”: 
 
Que, conforme al procedimiento de ejecución de los Proyectos Integrales de Desarrollo 
Agropecuario y Rural con enfoque territorial a través de modalidad directa de la Agencia de 
Desarrollo Rural, versión 05 artículo 5.7.1 Proceso contractual. “El CTGL, podrá expedir 
adendas con el objetivo de aclarar, modificar o complementar, requisitos de carácter jurídico, 
técnico o financiero, como máximo hasta un día hábil antes de la fecha de cierre del proceso. 
 
Que según Acta de Cierre de fecha diez (10) de abril de 2024 a las 5:28 p.m., conforme al 
cronograma establecido en los TDR, se dejó constancia que a la fecha y hora señalada en el 
cronograma NO SE PRESENTARON PROPUESTAS a los correos determinados para ello, 
esto es: utt.manizales@adr.gov.co y coopramar@gmail.com  

Que el once (11) de abril de 2024, se realizó el CTGL de evaluación de los TDRT 003 de 2024 
para la “Compra de maquina empacadora de harina para la planta de deshidratación y 
transformación de plátano a harinas para los asociados de la Cooperativa de productores 
agropecuarios de Marsella- COOPRAMAR”, tal y como lo establece el cronograma publicado 
en los TDR, en el cual se socializó que NO SE PRESENTARON PROPUESTAS, para lo cual 
el Comité recomendó que de acuerdo a lo señalado en el procedimiento de la ADR para la 
ejecución de los PIDAR en su numeral 5.7.1 “Si una vez realizado el cierre del proceso y/o 
evaluación, no se advierte el recibo de ninguna propuesta o que no cumplan con los requisitos 
establecidos en los TDR al día siguiente se ampliará la convocatoria por cinco (5) días 
adicionales, en caso de persistir la situación el proceso deberá declararse desierto”. 

Así las cosas, se procede a ampliar el plazo para la presentación de ofertas para la “Compra 
de maquina empacadora de harina para la planta de deshidratación y transformación de 
plátano a harinas para los asociados de la Cooperativa de productores agropecuarios de 
Marsella- COOPRAMAR”, conforme al procedimiento, por el término de cinco (5) días hábiles 
adicionales así: 
PRIMERO: Ampliar el plazo por cinco (5) días hábiles adicionales para la presentación de 
ofertas para la “Compra de maquina empacadora de harina para la planta de deshidratación 
y transformación de plátano a harinas para los asociados de la Cooperativa de productores 
agropecuarios de Marsella- COOPRAMAR”, con las mismas condiciones descritas en la ficha 
técnica contenida en los TDR 003 de 2024 cuyo objeto es “Compra de maquina empacadora 
de harina para la planta de deshidratación y transformación de plátano a harinas para los 
asociados de la Cooperativa de productores agropecuarios de Marsella- COOPRAMAR”. 
 
SEGUNDO: Modificar el cronograma de los TDR 003-2024 el cual quedará así:  
 

https://www.adr.gov.co/inicio/terminos-de-referencia/terminos-de-referencia-utt-6/
mailto:utt.manizales@adr.gov.co
mailto:coopramar@gmail.com
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ACTIVIDAD FECHA INICIAL HORA FECHA FINAL HORA 

Apertura del proceso. 
Publicación TDR 

 
12/04/2024 

 
8:00 am 

N/A N/A 

Recepción de 
propuestas 

12/04/2024 8:00 am 18/04/2024 5:00 pm 

Término para solicitar 
aclaraciones o adendas 

 
16/04/2024 

 
8:00 am 

 
16/04/2024 

 
5:00 pm 

Respuesta a las 
aclaraciones o 
publicación de adendas 

 
17/04/2024 

 
8:00 am 

 
17/04/2024 

 
5:00 pm 

Cierre del proceso 18/04/2024 N/A 18/04/2024 5:00 pm 

Realización Comité de 
cierre 

 
18/04/2024 

 
5:30 p.m. 

 
18/04/2024 

 
6:00 p.m. 

Comité Técnico de 
Gestión Local CTGL de 
evaluación de 
propuestas 

 
 
19/04/2024 

 
 
10:00 a.m. 

 
 
19/04/2024 

 
 
1:00 p.m 

Requerimiento 
subsanaciones  

22/04/2024 8:00 a.m. 23/04/2024 5:00 p.m. 

 
Las propuestas deberán ser presentadas vía correo electrónico en las siguientes direcciones: 
utt.manizales@adr.gov.co y coopramar@gmail.com 
 
Los demás contenidos y condiciones de los Términos de Referencia 003 de 2024 continúan 
sin modificación alguna y vigentes hasta la fecha y hora de cierre del proceso. 
 
Esta Adenda se publicará en las mismas entidades, páginas y carteleras tanto de la ADR 
como de la Alcaldía del proyecto y de la UTT 6 así como en la cartelera de la Cooperativa, en 
los mismos términos de los TDR 003 de 2024, “Compra de maquina empacadora de harina 
para la planta de deshidratación y transformación de plátano a harinas para los asociados de 
la Cooperativa de productores agropecuarios de Marsella- COOPRAMAR”. 
 
Atentamente, 
 

 
 
BLANCA ELSY RUIZ SUSA                                       
Representante Legal COOPRAMAR                     

mailto:utt.manizales@adr.gov.co
mailto:coopramar@gmail.com

